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L E Y N 9 3291 

D E R O G A S E L A L E Y 2690 

San Fernando del Valle de Catamarca, 
2 de Febrero de 1978. 

A S . E . E L SEÑOR G O B E R N A D O R : 

E n el año 1973 se dicta la Ley 2690 por la 
cual se facultaba a la Municipalidad de Co-
pacabana (Tinogasta) a construir un Balnea
rio Municipal en la margen derecha del Río 
Colorado y a la altura de esa localidad. 

Sin embargo la norma legal no ha previsto 
las partidas presupuestarias con que se con
taba hipotéticamente para realizar la cons
trucción. Tampoco se hizo ningún estudio de 
factibilidad sobre el terreno, dándose poste
riormente la imposibilidad de realizar la obra 
en la zona elegida atento a que por ese l u 
gar se construirá' la nueva Ruta Nacional 
N<? 60. 

Por el Art . 4" de la citada ley se imponía 
el nombre del ex—Senador de la Provincia al 
Balneario, contraviniendo con ello las dispo
siciones legales vigentes que prohiben la im
posición de nombres de personas fallecidas en 
forma reciente a las obras o monumentos pú
blicos . 

Que por lo tanto se hace imprescindible 
derogar la Ley 2690 por carecer la misma de 
los sustentos presupuestarios, técnicos y ca
tastrales que tornen procedente la realiza
ción de la obra sin que ello signifique dese
char de plano la iniciativa de construir un 
balneario en la citada localidad, proyecto és
te que podrá concretarse si así lo aconse
jan los análisis y estudios que se realicen en 
el futuro con la intervención de las reparti
ciones competentes. 

Saludo a S . E . muy atentamente. 

Cnl (RE) Horacio Rmaldo Rodríguez Mottino 
Ministro de Gobierno 
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San Fernando del Valle de Catamarca. 
2 de Febrero de 1978. 

Expte. C—10577)73. 
V I S T O : 

Las atribuciones conferidas por el A r t . 1'-, 
ap. 4 .4 .2 . de la Instrucción N " 1|77 de la 
Junta Mil itar , 

El Gobernador de la Provincia 
Sanciona y Promulga 

con Fuerza de 

L E Y : 

Artíeulo 1?. — Derógase la Ley N'-1 2690 
sancionada el 31 de Diciembre de 1973. 

Artículo 29. — Comuniqúese, publíquesc, 
dése al Registro Oficial y Archívese. 

Cüi J O R G E C A R L U C C I 
Gobernador de Catamarca 

Cnl. (RE) Horacio Rinaldo Rodríguez Mottino 
Ministro de Gobierno 


